
Capítulo V Art. 13, inc. 13.2 del Reglamento General de ADIMRA  

13.2. Integración 

Las Comisiones y Subcomisiones estarán integradas por un representante titular y un 

representante alterno de cada uno de los socios activos colectivos que así lo haya propuesto al 

Comité de Presidencia. 


